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Acta de la Junta del Patronato del Centro.  1/08 
 
       En Arrecife de Lanzarote siendo las 17.30 horas del día 11 de 
abril de 2008 se reúnen en segunda convocatoria, no habiéndose 
efectuado en primera, los miembros del Consejo de la Fundación 
Patronato del Centro Asociado  de la U.N.E.D. de Lanzarote al margen 
citados y con el siguiente orden del día:  

 
 
Don Joaquín Caraballo Santana, 
representante de la Presidenta de la 
Fundación. 
 
Don  Tomás Fernández García 
Vicerrector Adjunto de Centros 
Asociados 
 
 

Don José María Espino González,  
Director del Centro  Asociado. 
 
Doña María Dolores Rodríguez 
González, representante del 
Ayuntamiento de Arrecife. 
 
Doña Francisca del carmen Toledo 
Hernández, representante del 
Ayuntamiento de Tías 
 
 
 

Doña María del Carmen Varó Vaello,  
en representación de los Profesores-
Tutores del Centro.  
 
Don Andrés Fajardo Palarea, 
Secretario del Centro. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

1- Aprobación, si procede, del acta 
de la última reunión. 

 
2- Aprobación, si procede, de la 

liquidación económica del 
ejercicio 2007. 

 
3- Aprobación, si procede, del 

presupuesto económico para el 
presente año. 

 
4- Informe del Sr. Director. 

 
5- Acuerdo sobre la incorporación 

de un miembro del Gobierno de 
canarias a la Junta del 
Patronato. 

 
6- Ruegos y preguntas. 

 
Preside la reunión D. Joaquín 
Caraballo Santana, en 
representación del Excmo. 
Cabildo Insular de Lanzarote 
quien disculpa la ausencia del 
Sra. Presidenta por estar 
asistiendo en esos momentos a 
otra reunión.  
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1. Se aprueba el Acta de la última reunión celebrada el 4 de mayo de 

2007. 
 
 
2. El Sr. Director  hace un breve repaso a la liquidación que arroja un 

superávit de 24.860,91  euros, dinero que puede servir al Centro 
para llevar a cabo las reformas necesarias para su ampliación 
cuando abandone el edificio el Patronato de Turismo. El Sr. 
Secretario apuntó los problemas para recibir las subvenciones de 
los ayuntamientos no capitalinos a pesar de que ya sólo suponen 
el 5% del presupuesto. Se aprueba la liquidación. 

 
 
3. D. José María Espino explicó a los asistentes el aumento en 14.000 

euros debido, sobre todo, a pequeños aumentos en la subvención 
por parte del Cabildo y de la UNED. D. Joaquín Caraballo, 
abundando en la deuda de los ayuntamientos, estimó la posibilidad 
de detraer las subvenciones por parte del Cabildo en las 
aportaciones anuales que realiza.  

 
4. D. José María Espino destacó que el número de alumnos 

permanece estable con respecto a los últimos años. Comentó los 
tres cursos de verano que se celebraran en el centro, sobre la 
continuidad de la importante labor realizada por la Escuela de 
Prácticas Jurídicas y volvió a reivindicar que las dependencias que 
actualmente ocupan el Patronato de Turismo sean cedidas al 
centro una vez ellos se trasladen. El Representante del Cabildo 
contestó que por su institución no existía problema alguno, pero 
que sería el ayuntamiento de Arrecife quien decidirá finalmente. 
Finalmente, D. José María Espino propuso el nombramiento como 
subdirectora del centro, ante su próxima renuncia al cargo de 
Director,  a Dª. Irene Betancort Cabrera, Tutora del centro desde 
1992 y licenciada y doctorada por la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia en la Facultad de Educación. Todos los 
presente aprueban la propuesta de nombramiento. 
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5. El Sr. Secretario explicó que en el Artículo 7, punto c, de los 

estatutos del centro asociado, se recoge que podrán tener un 
representante en el Consejo del Patronato aquellas personas 
físicas o jurídicas que de algún modo contribuyan a los fines 
fundacionales como colaboradores de la Fundación siendo este el 
caso del Gobierno de Canarias y también de la Caja de Canarias, 
entidad ésta que además firmó el convenio de creación del centro 
Asociado de la UNED de Lanzarote. Los asistente estiman la 
propuesta planteada y aprueban que a partir de la siguiente 
reunión estén representadas ambas instituciones como miembros 
natos de la Junta del Patronato de la Fundación. 

 
     Sin ruegos ni preguntas, el representante de la Presidenta de 
la Fundación levanta la sesión a las 18.30  horas. 

 
 


